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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimeetre .................................. 15 pelctae.
Sweeitre .................................... jo —
Anual .......................................... 6» —

La* euícripeionM *• eolieitarAn de Jr i*l
Sefler P4g*attl4, calle PignfctelM. 87.

La* de fuera podrán hacerte remitiendo el importe 
•ir giro ooatal u otro medio. -

I oíos los pagos se verificarán en la Depositario 
áe Fondos Provinciales (Diputacién Provincial)

Lee aimeroe que m reclamen después de transcu- 
rxidoe cuatro día* desde su publicación sólo se ser- 
siria al precio de venta, o sea a 56 céntimos los de) 
ido corriente; 0’75 ptas., los del afio anterior, y de 
■«roe afios, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Fo t  cada línea o fracción que ocupe cada anuoete 

» documento que se inserte, 1'56 pesetas. AJ origúa») 
eec-mpafiará un seDo móvil de UNA peseta por eada 
Inserción. ■

Los derecho# de nublicación de números srtrsar- 
dinanos y suplementos serán convencionales de acuer. 
do con la entidad o particular que lo interese.

rx>s anuncios obligados al pago, «61o «• iuscrtar&t. 
orewo ar>Ono o cuando haya persona en la capital que 
--•spenda de éste.

Las inserciones se solicitarán'del Excteo. Sr. GobtH 
nador por oficio, exceptuándose, según está preve 
nido. Jas de la primera Autoridad militar.

A t0<^0 recibo de anuncio acompafiará un ejemplar 
del Bo l it iw respectivo como comprobante, siendo d 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que u un solo ejem 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión i>? 
original, los Centros oficiales.

El Bo l x t ix Of ic ia l  se halla de renta en la to 
prenta del Hogar PiguatfHi.

BOLETIN OFICIAL
DE ¿A PROVINCIA DE ZARAGOZA

' ««Mflrá-.- • •- rww» . < ¿XCKPTO LOS r-OM/NC-ÍK-

«mneó latamente que loe eefiore» Alcaldes y Secretanae reciban este 
Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 

-ostumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente

Loe Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili 
ti* de conservar los números de este Bo l it ík , coleccionados orde 
jaramente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
x eada semeetre.

.Lbean en u Península, islas auyaceotee, Canaru» y 
. .turto, dt Afnca sujeto, a la legietacióu peniuaulir, a loe 
"rí Íy Ú)’ ‘,ro“”,1<ac't,u> 91 ” eli", 00 ->» dúpusies: óra (C¿

-a» disposiciones del Gobierno sm obligatortas para la espitai J- 
<-^oda desde que se publican oficialmente en d£, y destaSas-í

PBebk’4e

GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio del Aire

01D1M
Sobre arrendamiento de hierbas y pastos en los aeró

dromos y campos de instrucción^
Las ventas o arr^ndamíientos de hierbas y pas- 

tlois o cualquier otro aprovechamiento de campos, 
a que s'e refiere el. iReíall Decreto dle 8 de febrero 
de 1928 (C. L nú'rn. 58), podrá iltevarse a cabo 
por las Re^ibnies o Zonas Aéreas de este Ejército 
en los Aeródromots, Campos de üinstrMcción, y te- 
rr-emos perteneci.ente's al ramo del Aire, wn arre- 
giÍQ a las siguientes normas:

Primera. En cada Región o Zona se consti- 
tmran tantas Junta-s Como Aeródromos, Campos 
de, Ipstrulcción, etc., con guarnición permanente 
•existan en la misma.

Estas Juntas, estarán compuestas por el Jefe 
de la Región o Zolna Aéreia he.speletiva, chorno 
Presidiente de todais ellas; por tos Jefes de tos 
(Cuerpos con residencia ‘en tos' Atenódromos co
rrespondientes, o que tengan fuerzas oon desta- 
icamento fijo en los. mismos:, y aiquieillos ottols 
Jefes u Oficiales que aquél considere convenien
te en cada caso, como 'Vocales, actuando de Se
cretario, el más moderno.

En tos Aeródromos, Campos, etc., que por no 
tener guarnición permanente! estén bajo la vi- 
gitoricia de un Guarda, la Junta corresporidlüente 
será la del Aeródromo, Campo, etc. más próximo, 
dentro siempre de la Región o Zona a que per- • 
teneacan. .

Segunda. Los Jefes de Región o Zona Aérea, 
podran delegar la presidencia de las Juntas res
pectivas, únicamente en dos casos en que e,n el 
Aeródromo o Campo de que se trate esté des,- 
tinado de plantilla por lo an'enos un Regimiento 
La dctogac'ión será én el Jefe die éste o en el dé 
mayor graduación de tos que existan, si son vía
nos, o en el Jefe de la Unidad superior en ski 
caso. •

Teroera.^ Estas Juntas Consltituídak en Cada 
Región o Zjona 'Aérea llevarán a c,abo las ges
tiones para la venta o arrendamiento de hierbas 
y pastos die los Aeródromols, Campos de Instruc- 
uon, etc., de su Región o Zona y formalizarán 
los contratos icornespondientes. '

Cuarta., Los beneficios, qué dé tales aprove
chamientos se obtengan sé' destinará al peque
ño éntretemmWo de los Aeródromos, Campos 
de Dnistr.ucdton, etc., que lols hayan producido, 
asi -nomo ai fines culturales, deportivo^ e higié- 
meos de las fuerzas que los gujarnezcan.

Quinta. Por cada una de dichas Juntas se 
llevara un libro de actas dondíe figurein acuierdbs 
toniados, cuentas dé ingresos y gastiois y aplica
ción dada a tos beneficios obtenidos.' "

La Junta se reunirá cuantas veces la convoque 
el Presidiente, y las- cantidades obtenidas sie depot 
sitarán en la Caja del Cuerpo que el mismo de
termine. •

Madrid, 2 de febrero de 19421 — Vigón.

(Del “Boletín Ofuciál del Estadio” núm. 37, 
de fedha 6 de febrero de 1942).

-..... —--- -------------------
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Ministerio de Industria y Comercio
------- - • _ ,

ORDEN

Relacionada con los registros mineros
Timo. Sr.: De coníormidiacl icbn Ha propuesta 

elevada a :esa Direddió^ General die Minas y 
Combustilbles por el Instituto Nacional de In
dustria, relativa a que la Orden de 17 de enero 
actual, referente a siuspensióm de derechos de 
registros mineros para la explotación dle pizarras 
bituminosas en la provincia de Ciudad* Real, se 
extienda a ‘toda Espalñai.

Esto Ministerio ha dispueisto:
l .° Que, se. suspenda temporalmente el dere

cho de registros de pizarras bituminolsais en todo 
«el torritorio natipniial. '

2 .° Que la suspeñ§ián se mantendrá mientras 
no isie ordene por este MM'sterí'o lo 'contrario; y

Tecdetlo. Qu'e la presente Orden ministerial se 
p<ulblilq-u-e en e'l “Boletín Oficial d*el Eistado”. V 
aísfimi'smo en los “Boletines Oficila|le$d, de las 
/cbrtospondieintes provincias, previa comunicación 
a los respectivos Jefes de los Distritos Mineros.

T-O qlue traslado a V. T. para su doinocímifento 
y diemás .efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años.
Madrid, 30 de en'ero dte' 1942 — Carceilller Se

gura.
JlmO/ Sr. Director general de Minas y Gombu-**- 

tibleís.
, (Del “Boletín Oficial del Estado” núm. 37, 

de fecha 6 de febrero de 1942).

SECCION CUARTA
Núm. 576

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Zaragoza

D. Agustín Fernández García, Tesorero de Hacienda 
en esta provincia;
Hago saber: Que el día 15 del actual mes de febre

ro quedará abierta en esta provincia la cobranza vo
luntaria de las contribuciones e impuestos del Estado 
correspondientes al primer trimestre del presente ejer
cicio, pudiehdo 1os contribuyentes satisfacer sus cuo
tas hasta el día 25 de marzo próximo inclusive; en la 
inteligencia de que, a los que dejaran transcurrir dicho 
plazo sin satisfacer sus recibos, se les aplicará el apre
mio correspondiente con el recargo del 20 por 100 
sobre sus cuotas, sin más notificación ni requerimien
to, recargo que quedará reducido al 10 por 100 si pa
gasen sus débitos en las capitalidades de las zonas re
caudadoras desde el día l.°al 10 inclusives del mes 
de abril siguiente. ' • . •

Los días señalados para la recaudación en cada pue
blo, se anunciarán con la debida antelación mediante 
pregón y edicto del Ayuntamiento respectivo.,

.El contribuyente debe reclamar la papeleta impresa, 
haciendo constar que se ha presentado a pagar, con la 
fecha y sello de la oficina recaudadora cuando por cual
quier circunstancia no estuviesen en la recaudación los 
recibos solicitados.

Lo qpe en cumplimiento de lo determinado en los 
artículos 65 al 67 del vigente Estatuto de Recaudación 
se publica en este periódico oficial para conocimiento 
de 1as autoridades y contribuyentes en general.

Zaragoza, 10 de febrero de 1942.—El Tesorero de 
Hacienda, Agustín Fernández.

SECCION QUINTA
Núm. 613

Ayi» atamiento de la S. H. « Inmortal
. Ciudad de Zaragoza /

Declarada desierta por falta de licitadores la subas
ta convot ada en el Boletín Oficial del Estado del día 
30 de diciembre último y en el Bo l e t ín  Of ic t a t . de 
esta provincia del día 29 del mismo mes, se anuncia 
dé nuevo licitación en las mismas condiciones, y, 
por tanto, el mismo tipo de 409.895 pesetas, para con
tratar la construcción de cincuenta viviendas ultraba- 
ratas en el Camino de las Fuentes. El plazo para la 
presentación de proposiciones para esta segunda su 
basta se fija en veinte días Hábiles, a contar del si
guiente al en que aparezca el presente anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado, y la apertura de pliegos se 
verificará a la hora de las doce del día siguiente hábil, 
con sujeción a las condiciones reglamentarias.

Zaragoza, 9 de febrero de 1942.—El Alcalde, Fran
cisco Caballero. —Por acuerdo de S. E.: El Secreta
rio general, Enrique Ibáñez.

Núm. 503

Comisan» General de Abaeteeimientes 
y Transporte»

DIRECCION TECNICA
DE CONSUMO Y RACIONAMIENTO

Sección: Estadística y Racionamiento
' CIRCULAR NUM. 273

Reserva de aceite párelos productores y normas 
para la retirada de cupones en las cartillas 

de racionamiento

En los artículos 27, 28, 29 y 30 de la Orden de la 
Presidencia del Gobierno de 10 de noviembre de 1941 
(Boletín Oficial núm. 316 de 12 de noviembre), se de
termina cuáles son las personas que tienen derecho a 
reservarse aceite para su consumo; la cantidad que a 
cada una corresponde, según su condición; y la forma 
de tramitar tales peticiones de reserva; y en el artícu
lo 35, que los aceites sólo podrán circular con guías 
expedidas por las Comisaría de Recursos.

Siguiendo el criterio ya establecido para los benefi
ciarios "de reserva de cereales panificables, legumbres, 
patatas y arroz, es preciso que los beneficiarios de re
serva de aceite causen baja en el racionamiento de 
este artículo como condición previa a exigir para ha
cer efectivo el derecho de reserva, siendo necesario 
para ello dictar las oportunas normas en consonancia 
con lo establecido por la Orden de la Presidencia 
del Gobierno citada anteriormente.

En su virtud, dispongo: •
Articulo 1.® Cuando los Comisarios de Recursos 

de Zona resuelvan conceder 1os beneficios de reserva 
de aceite regulados por los artículos 27, 28 y 29 de 
Ja Orden de 10 de noviembre último, a quienes hubie
ren formulado la petición en la forma prevista en el ar

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ticulo 30 de la misma, lo comunicarán a los interesa- 
doi, advirtiéndoles en tal comunicación que el docu
mento acreditativo de la concesión del aceite tendrán 
que recogerlo en la Delegación de Abastecimientos y 
Transportes! que corresponda a la localidad en que 
tengan inscrita su cartilla de racionamiento.

Art. 2.* A los efectos del artículo anterior los Co
misarios de Recursos enviarán a las Delegaciones de 
Abastecimientos y Transportes que corresponda, los 
documentos acreditativos de la concesión de reserva 
de aceite, así como las guías para la circulación 
de las cantidades reservadas de ese artículo en los ca
sos en que sean necesarias.

Al remitir el documento y guía de una concesión he
cha en virtud de los derechos de reserva a que se re
fieren los artículos 27 y 29 de la Orden ministerial, in
dicarán: nombre y apellidos del solicitante de la con
cesión y de las demás personas incluidas en su cartilla 
de racionamiento, así como la cantidad de aceite que 
se le ha concedido, aclarando si es la total autorizada 
según la condición del solicitante o parte de ella, y en 
este último caso, la fecha hasta que debe entenderse 
dura la reserva.

De toda concesión que hagan en virtud de lo esta
blecido en el artículo 28 se acompañará al documento 
de la concesión el detalle siguiente: nombre del culti
vador; determinación de si los olivares en cultivo son 
de riego y campiña, de sierra o en plantación irregu
lar computados olivos por hectáreas, detallando para 
cada uno de tos anteriores conceptos) el número de 
hectáreas cultivadas, número de obreros empleados y 
total de kilogramos reservados, y total de cartillas de 
racionamiento correspondientes a los obreros agríco
las empleados.

Art. 3.° Los beneficiarios de reserva de aceite por 
virtud de lo establecido en tos artículos 27 y 29 de la 
Orden ministerial 'que hubieran recibido de la corres
pondiente Comisaría de Recursos el aviso de que la 
concesión se había llevado a cabo, se presentarán en 
la Delegación de Abastecimientos y Transportes que 
les hubiera expedido su cartilla de racionamiento a re
coger el documento acreditativo de la concesión y la 
guía en los casos que proceda. Para hacer tal recogi
da deberán presentar su cartilla de racionamiento, pro
cediéndose por la Delegación a retirar tos cupones re
lativos al aceite y a consignar en la cubierta de la car
tilla que la misma es baja para el suministro de dicho 
artículo hasta la fecha a que la concesión alcance. He
cho esto, la Delegación devolverá al interesado la car
tilla y le entregará el documento de concesión y la guía 
que hubiera recibido de la Comisaría de Recursos, to
mando las oportunas notas para formar el resumen 
correspondiente con arreglo al modelo número 1 anexo 
a esta circular, y comunicando al establecimiento a 
que la cartilla estuviera adscrita para suministro de 
aceite que es baja a tal efecto.

Art. 4.® Los beneficiarios de reserva de aceite por 
virtud de lo establecido en el articulo 28, que hu
bieran recibido de la Comisaría de Recursos el aviso 
de concesión de la reserva, lo comunicarán a los 
obreros agrícolas interesados para que éstos se pre
senten con sus cartillas de racionamiento en la Delega
ción de Abastecimientos y Transportes en que las tu
vieran inscritas a tos mismos efectos que en el artículo 
anterior se determinan. El total de cartillas de raciona
miento que han de presentarse es el mismo que se indi
ca por la Comisaría de Recursos en la comunicación di
rigida a la Delegación de Abastecimientos y Transpor
tes. Retirados los cupones de todas las cartillas de 
racionamiento, la Delegación entregará al cultivador el 
documento y guía de la concesión.

De los datos que se obtengan en virtud de lo esta
blecido en este artículo, las Delegaciones de Abaste
cimientos y i ransportes tomarán la oportuna nota pa
ra formar el resumen con arreglo al modelo número 2 
anexo a esta circular.

A partir de este momento, el cultivador de una ex
plotación agrícola que hubiera hecho usó del derecho 
de reserva de aceite con destino a sus obreros, ven
drá obligado a comunicar a la correspondiente Dele
gación de Abastecimientos y Transportes las altas y 
bajas que en dichos obreros se produzcan para poder 
entregar cupones de aceite a aquellos obreros que cau
sen bajas en ki explotación y retirarlos de las cartillas 
de racionamiento'de aqüellos que causen alta.

Art. 5.° La presentación de las cartillas de raciona
miento para la retirada de cupones relativos al aceite 
es obligatoria para todas cuantas personas hayan de 
beneficiarse de tos derechos de reserva.

Art. 6.° Las Delegaciones provinciales y locales 
formarán un resumen de tos beneficiarios de aceite 
que cada mes se hubieran reconocido, utilizando oara 
ello tos datos registrados al efectuar el corte de cupo
nes y de conformidad con tos modelos números 1 y 2 
anexos a esta circular. Estos resúmenes los enviarán 
mensuanienfe, y comprendiendo los datos de cada 
mes, las Delegaciones Locales ala provincial corres- 
pondienfe, dentro de tos cinco primeros días del mes 
siguiente a aquel a que se refieran.

Art. 7.° Las Delegaciones Provinciales formarán, 
también mensualmente, y con tos datos recibidos de 
las locales y los recogidos directamente, resúmenes 
con arreglo a los modelos núms. 3 y 4 anexos a esta 
circular, que deberán obrar en este Centro antes dei 
día 10 del mes siguiente a que se refieran. ,

Art. 8.* Las personas que hubieran hecho uso de 
los derechos de reserva de aceite seguirán figurando, 
no obstante, en el resumen del censo general de habi
tantes a tos efectos de racionamiento que debe remi
tirse mensualmente cumpliendo lo establecido por cir
cular número 129.

Art. 9.° Las Delegaciones Provinciales de Abaste
cimientos y Transportes instruirán convenientemente 
a las Delegaciones Locales de ellas dependientes pa
ra el mejor cumplimiento de lo establecido.

De la presente Circular me acusará el oportuno re
cibo, esperando se cumpla con toda diligencia y exac
titud cuanto por ella se ordena, por ser así necesario 
e indispensable para contar con base firme en la de
terminación de cupos provinciales de aceite para el 
consumo. . '

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 14 de enero de 1942.—El Comisario gene

ral, Rufino Beltrán.

Para su conocimiento: Excmos. Sres. Ministros de In
dustria y Comercio, ?de Agricultura, de la Goberna
ción, y Excmo. Sr. Ministro Secretario del Partido.

Para conocimiento: limos. Sres. Director General de 
Agricultura, Delegado Nacional del Sindicato Nacio
nal del Olivo, Fiscal Superior de Tasas y Fiscales 
Provinciales de Tasas. •

Para cumplimiento: Excmos. Sres. Gobernadores ci
viles, Delegados Provinciales de Abastecimientos y 
Transportes, e limos. Sres. Comisarios de Recursos 
de Zonas.'

___________ --- . ... Lz :
M.C.D. 2022
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Núm. 601

Dispuesta por el limo Sr. Comisario General la re
vocación de la Orden dictada en el sentido de que no 
podían simultanearse las reservas de arroz y legum
bres, queda aclarado por el presente que tales reser
vas no son incompatibles, sino que se pueden produ
cir respecto de la misma persona sin que la reserva de 
uno de esos artículos invalide el racionamiento del 
otro. Por tanto, cuando un poseedor de cartilla de ra
cionamiento se reserva legumbres sólo se le deben re
tirar los cupones de este artículo, y cuando se reserva 
arroz sólo afectará la retirada a estos cupones. Para 
ello ha de darse cumplimiento a lo dispuesto en el ar
tículo 8.° de la circular núm. 222 sobre las coleccio
nes de cupones que deben poseer las cartillas de racio
namiento.

Lo que comunico para conocimiento y cumplimiento 
por parte de esa Delegación Provincial y Locales de 
ella dependientes.

Zaragoza, 11 de febrero de 1942.—El Gobernador 
civil, Jefe de los Servicios Provinciales de Abasteci
mientos y Transportes.

Núm. 602
COMISARIA DE RECURSOS DE LA 5 ’ ZONA

Sección: Inspección

CIRCULAR

Constituyéndose dentro de la Central Reguladora de 
Ganado la Sección de Suministros provinciales, a la 
que deberán pertenecer todos los tablajeros de la pro
vicia, a tenor de lo que dispone la circular núuiero 
262 de la Comisaria General de Abastecimientos y 
Transportes, se hace saber por la presente circular 
que los que deseen formar parte de ella deberán soli
citarlo de dicha Central (Avenida Calvo Sotelo, nú
mero 30, Zaragoza), dentro del plazo de quince días a 
partir de la publicación de esta nota, adviniéndose que 
los que no lo hayan hecho una vez transcurrida esa 
fecha quedarán excluidos del abastecimiento al pú
blico.

Lo que se hace público para conocimiento de los 
interesados y cumplimiento de cuanto se ordena.

Zaragoza, 9 de febrero de 1942.— El Comisario de 
Recursos, José Marín Echevarría.

Núm. 603
DIRECCION TECNICA DE RECURSOS Y DISTRIBUCION 

Sección de Recurso* y Diatribución

CIRCULAR NUM. 277
Fijando hasta el 15 de marzo el plazo para la entre 
ga por el productor al Servicio Nacional del Trigo 
de la totalidad del trigo disponible para la venia

En virtud de jas facultades conferidas en Ley de 24 
de junio de 1941 y Decreto de 15 de agosto del mis
mo año, esta Comisaría General de Abastecimientos y 
Transportes ha tenido a bien disponer lo siguiente:

l .° El productor de trigo queda obligado a entre
gar al Servicio Nacional del Trigo la totalidad de di
cho cereal disponible para la venta antes del día 15 
de marzo del presente año.

2 .° Todo productor que no entregue la cantidad de 
trigo que tenga disponible para la venta dentro del pla
zo establecido quedará sujeto a la Ley de la Jefatura 
del Estado de 16 de octubre de 1941, por la que se 
modifica la de 24 de junio del mismo año.

Madrid, 4 de febrero de 1942. —El Comisario gene
ral, Rufino Beltrán. ' . "

x • Núm. 502.
DIRECCION TECNICA 

DE CONSUMO Y RACIONAMIENTO

Sección: Estadística y Racionamiento 
CIRCULAR NUM. 272 * .

Tramitación de bajas a efectos de racionamiento
Una de las causas q'uie ‘fuindamentalmenfe ori- 

g-inan crecimiento's irreales d|e la (poiMación cen
sada a dfectos de racionamiento en ll’a totalidad 
del territorio nacional, la 'constituye Illa defectuosa 
traimiitacfón de altas y Ibajais «en Tos den,sos de Ibs 
distintols mumiciipios al no exigirsie rigurosamen- 
tq, en muchos de cilios, piara canicedér un alta, 
el dócumento aer.editati'vo d«e qüe H'a.s personas a 
'Cjjuifenes el alta se iconoede' han causado efectiva- 
miente (baja en el aenso del munJiidilpio. d'e proce'- 
denlcia. . ■!

Ocurre también, y en espediall pop lo que ¡hace 
referiencia a las EXel^glaiciones lócala, que tales 

•dqoumentos a c red i t altivos cíe la balja se extienden 
sin 'las formalidades ne'qeslariais', y está su expedi
ción (al alcance de icualqluier persona, cluya aetua- 
^lón no garantiza que, consecutivamente a la ex- 
píedicJón dell certírficado, ISe ha llevado a cabo 1iai 
baja en el c'eniso.

Es niotorio que por muchas Delegacione|si de 
Abastecimientos y Trian suportes se extienden los 
dolcumentos acreditativos d«e la baja [en forma 
numérica, con lo iquie no es pósible cbetiermiinar, 
en el tingar en que el alta ha de tefnier «efecto, q,ue 
la repetida cehtificaíiión correslponda a la's perso
nas que dicha alta sdlídiltan.

La dii'ferenc'ia sustancial qlue se Observa 'en .el 
modelo de tales documentos es causa evidente 
de alteraciones y defectos 'en eil isenvíciioi, no sieh- 
do mieic«3sario escorzarse mucho para demostrar la 
necesi|d!ad de uñifidar di sisitema, ya que/ pon me- 
diadón de ellos ise establece reljaciilón constain't'e 
entre todos lois municilpiQis de' la Nación. ■

Lais piersonas que causan baja en el censo de un 
munjc'jpio a efectos de raciona'mienlto tienlem cla
sificada su cartilla en una determinada categoría, 
segiún lo previsto an la Orden de Ha Presidencia 
del GoO>ierno de 15 de noviembre de 1940, y pue
den haber hacho uso de los derec/lios1 de res«anva 
qlue por distintas causas, y con arregllo a las vi- 
geiHe's dlispos'ic.Í!on'es les qorijespondas, habiendo 
dado1 lugar, el ejerciqi'b de esos dededhos, a la bajá 
en el racionamiento de los ar'tíidillosi reservados. 

I odas 'estas circunstanciáis debein /ser conocidas 
por la Deileigaiciórt que iqonced'a el ajlita, para u»n|a 
peqfeiqta regularizadíón idldl radionamien|tok

Pbr úlltimo, (si lias' altas y bajas constituyen un 
servidio de relación constante qntre las dilsitíntas 
no sollo por e’l documento que pueda presentar el 
Delegaciones de Abastecimientos y Transportes, 
la experiencia aconseja qué todas iclllas deban te
ner conocimiento d'e qu.iéne|s han de causar alta,

—।
/
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intenesad'o, sino tamibJén plor comunicación dire¡c 
ta dt lía Delegación que expidió d documento, 
a fin ide 'evitar, entre otros ¿noonveniientes, casos 
de .suplantación que pudieran darse por epdtravío 
y maila fe; e igualmente es necesario no quede al 
aribitrio del poseedor de la Ibaja utlilízarla en el 
plazo qlu’e cons'Mere cloniven/ientei, pues ello puede 
dar ilkigar a confusioinislinos en el servicio, por lo 
que es preciso señalar un plazo aíl elfecto, tnans- 
ocurrido el cual, el documento se considerará" nulo.

Iniciada la 'formación, Idel “FidhelrlQ individual 
de radionamiento”, como base, f.uindamental para 
conservar el censío qn su máxima pureiza, a fin .de 
dediud>r ^e él la “Tarjeta individual de. raciona- 
mien¡to'”, es1 con1 veniente extremar l^a vigilancia 
de las modificaciones a registrar, pues en otro 
caso ;se esterilizará tatalimente, e'l trabajo qu.d 
albora Se hade.

'Para conseguir los fines «expuestos y evitar los 
inconlve'nilente's apubtadois, y para general cono1- 
cimiento y cumpliimiento, ihe tenido por 'conve
niente di^poper: I ' • ,

Artículo l.° A los e.fedtós de conceder, por 
trasudo de residencia de uno a otro muniicipiok 
el alta en un den.sp. formado a efectos de 'racio1- 
nami'ento,, y por tanto en “una cartilla de racio
namiento familiar o en una colelctiva, en la parte 
que cornesponda a relacliióín nominal de inlckií- 
dos", isóillo s,erán válidos los certiliicados de baja 
expedidos por las Delegaciomes Loca|!e|s 'de Abas- 
teoimientos y Transportes .dl^l punto de proceden- 
dia, en impreso exactamente iigual' a los anexos 
de esta circular. En su virtud, las Delliegacíómes* 
de Abastecinúenitos y Tran:sponte|s(, .rechazarján, 
por nulo, Cualquier certificado de baja que no pe 
ajüáte ia Ib establadido.

Artículo 2.° El impreso que se cita coinjsta 
de tres grupos: a) Matriz, qu>e Colnservarán las 
d’stinta's Dellegaciotnes* de- Abasiteldim^eintos y 
Transportes que expidan los certificados, conve
nientemente acondicionados, a disposición de los- 
OTganísmbs Superiords en orden jenárqUico de 
Abastecimientos y Tranisporfes e Inspección; de 
esta Comisaría iGeneral o de isius ¡Deiegaciones; 
b) Parte que la De'Leiga'dión de Abastecimientos 
y Transporte^ qué expida la paja enviará dia- 
namen'tje (o sea; en el mismo, dila que la expida) ; 
a la Delegación de Abaistecimtentos y Transpor
tes (Pqoivjinlcfilal1, Lodall IEspecia'1' O Local) que 
corresponda Ja la localidad en qu!e vaya a esta- 
Mcqense quien splildi'tie 'la baja; y c) Cuerpo que 
se dnt regará a la persona que solicitó Tal baja.

Artículo 3.° Los impresois para Ids certifica
dos de baja en cartillas -familiares se confeccio
narán formand¡o cuadernos dle 50 a 100 hojas para 
distribuir a las DqlégaCionés iProívtincia'lfes, De- 
legadon,es Locales Especiareis o Delegacionies Ló
cales en proporción a slus neaesádadési, derivadas 
del mayor o menor miovimiento emigratorio que

tengan, que será, entne oltras causas, más co-m- 
pllejas, proporcional al total de fi{a!bGtantels que 
forme su población. Los correspfondientes a car
tillas coldctiva-s en Cuádiennos de. veh¡ntici|nco hojas.

Artículo 4.° Todós los impresas d*e una pro- 
vinfeifa, afinque distribuidlos en cujadernloís de dife
rente tipo, se numerarán correlatlvamenife a par
tir del número 1 hasta el1 que permita la fca- 
padidad dle numeración de la; empresa industrial 
que los confeccione. Cuando capacidad de 
nfimeraqióh se agote, se volvedá all número 1 
y s’ilguiCntes, diferenciando «e's'ta numeración de 
la anterior mediiante la adición de la letra A 
que indicará otra serie; sii ésta se agota, se uiti- 
lizará 1a letra B, y así suqes(iva(ment4 De lo 
expuesto se deduoe que habrá una numeración 
para los impresos de baja famflj|aries y otra para 
'Ms ColdctiVo-s.

Los impresos' se distinguirán de una a otra 
prov'in'Cia- por la índícadíón que ¡Ufarán ¡a ,1a 
izquierda del número, que derá ‘dl1 nombre de 
la provi nci'a.

Artícu/lo 5.° A1 extender el impreso de baja 
lS!e. cuidará 'de lelacionar exactamenlte¡, con su 
nombre y dos apelados, a todas las personas que 
(lauden1 baya, en la inteligencia de qMe Ha Dele- 
galción de Abastecimientos y Tranlsport’eis del 
punto de destino sólo -podrá conceder alta (en 
una cartilla fa-mifiar o en una (colectiva,, en 1a 

• parie ique corresponda a rdlácilón noníihal de
incluidos) a tas personas que* figuren re-tacip^ 
nadas en esa forma.

También se cuida-rá de dliligenicriar con todo 
detallle di reverso de la baja, anotando, respecto 
de los artículos qu«8 para su consumo se hubie- 
flan reservado, los incljuídlos en la relación, la fet- 
dha halsta la que se entiende debe ser baja en el 
radionamiénto de los mismlqsi. Cúalndo la reserva 
haya sido la total autorización se hará constar ■ 
que es baja por toda la campaña de 194... a 194...

Las líneas del impreso que ino hayan de lle
narse se inutilizarán por la Deflegaidióini que lo ■ 
expida -en forma que no quede lugar a dudas.

Los impresos ,'se diligenci'arfán sip emn^enda 
ni raspadura, coadición íindispensable para que 
sean válidas.

Articulo 6.° Los certificados de baja sólo po
drán, utilizarse den|tró de los treinta días sí-" 
gui-entes a la ’fcqha de su expedición, y precisa
mente en la localidad para Ha que se expidieron. 
Transcurrido el plazo anterior, quien desee uti- , 
'lizarl'os, deberá derol ve rtOs a la oficina qué los 
expidió para [su anulación y slnstitución por otros 
cfon vigencia. -

Sli dl certificado sufriera extravío, deberá co-- 
mumicarse a la oficina q'ue lo expidió para que 
proceda a faciliar um duplicado y anular el ori- 
ginail extraviado

Si una vez extendido el certificadlo de baja

M.C.D. 2022



242 BOLETIN OFICIAL

, para det'ennlinada loca'Hídla'dl, Ips inte'Peisad'os en 
él ihubieran de trasladarse a dtra, lo coinlumica- 
r,á|n as|í|, con entrega de1! 'certificado a la oficina 
que lo expidió, que prodederá a extelnd'e.r uno 
nuevo y anular el punitivo.

Igual .sistema se seguirá cuamdlo extendido un 
certificadiol varíe el -niúmero die personas a incluir 
en él.

De todas las) incidencias 'expuestas \se dará 
conocimiento a la Delegacíóln a quieln se remitió 
el! primer certificado, sin iperjuiqio de enviar el 
nuevo extendido a la Ddlegación que proceda.

Artículo 7.° Los certificados qiue se 'expidoin 
por teja en virtud de lo estaibleciclo en los air- 
tículós anteriores 6>erán gratiuitos.

Artículo 8.° La's Delegaiclone^ de AbastecL 
miientos y Transportes conservarán Jos certifica
dos iqjue rdciban de otras, uni'doisi a Lo|s entregados 
por los particulareís, ordenados en forma tal que 
se permita su rápida loqalización y utilizacióm, 
es decir, por provincias y número.

Artículo 9.° Como' ante;s 'Síe dide, el certificado 
de ibaja se exigirá para pk>der qauisar alta en un, 
qlensb de racicma/rniento a efectos de inditís(l¡óin mio- 
minal en una cartilla |d|e racionamieirto .famjíliar 
o icblíectiva (en estas últimas defbe ser nominail 

* la| parte permanente de la colectividad; ejempío: 
ios> niños internos en un colegio, asíi tomo los 
profesores y persona® a|uxiij(ar que presta servicio 
ep él1 y realicen allí sus cpmlidas.; lós asjilados en 
un dstablecimietnto de ibeneficemcia, así como los 
Religiosos o religiosas quq Huídlen de ellos, etc.)

A los efectos de leste artícuLo se lex’igiir'á la baja 
lo mñsmo a las personas que procedan tie una car
tilla familiar, que de una coleqtiva, con relación 
nomlinaijl o, de uin<a colectiva con .rdaciión, numé- 
rtca. Para los que procedan d|e ulna íjamibar se 
utilizará el modelo anexo para cartilla|g familia-" 
refe,, y el de colectivlas para quienelsi procedan de 
una de esta da se. La conlcesíónj dé übs certificados 
de baja a las i.d|os primeras clases no ofrece duda 
dliguna. Para «entregar el certifiqado de lúaja a una 
persona que disfrute 'dje ráciloftemiento en una 
caftillja colectiva numérica se ¡segiuirá el trámite 
siguiente: . ,

a) El Director, propietario gerente), etc. del 
estallilecimiento a que^pertemie'zca la ciartilla cdldc- 

' tíva expedirá una certificación ten la que bajo su 
,perso|nal respíonsabilidad se acredite que I|a men- 
ciónada persona disfrutaba 'de •racionami'einfto con 
cargo a d'idha cartilla, certificación que se pre- 

. sentará en l|a Delegación de Atest ^cimientos y 
Transportes que haya d«e expedir la teja1.
" |b) ita Delegación 'de Abastecimientos jy 
Transportes donde se presente- la certificación 
cotmprqbará por el “fichero” tan pro|n|t;oi esté en 
do-nd^ciones de udarste, si e® incluido ejn la certifi
cación tiienó o no ficha. Si no- existe ficha, en vista 
de la certificación referida, que |co|nser:vará en $u 

poder, expedirá al interesado «el certiifi'caido de 
baja, en él módlelo anexo para cartillas conectivas.

c) Si el inter-efsado tien’e ficha, la Delegación 
cjolmproíbará !si la fic^ha pettemelce a la cartilla co- 
íectiva que se 'cita en, la certiflldación o a otra. 
En 'el primer caso se trasladará símpil'eméinte la 
ficha al fichero1 de bajas- por traslado- y se expe
dirá la cartificadón de baja. (En el s-eiguindo ge pro^- 
dederá a ^ar de baja1 aíl ¡inteireísadol en la cartilla 
que corresponda, trasladando también lá ficha, sin 
p'erj'uicio de1 exigir -la responisabílllidad que proce
da por -eisa duplicidad die ración que se po/nfe de 
manifiesto1, y entregará Tal oertificación de baja, 
en eli motílelo anexo para -cartilllalsi icbilectivas.

d) En tocllo caso, la D'e-legación d-e Abasteci- 
míemtq's y Transportes qlue reciba Jás certifica- 
^ibneis 'de teja exlpedídas por lote establecimientos 
doiléctivos, podrá practicar las oplortiunás dhigen- 
rialsl ien averiguacióm de la c-erteza die® certificad^, 
mediante la comprobación dd los -libros de regis
tro y demáis antecelden'tes que puedam facilitar 
orientacioínes ’en la resollución de la duda que 
dxilslta.

Artículo 10. Los servicios de Aba'st',ecimiento(s 
y Transportes, y los 'partiic|iilares, (se atendrán 
exactamente a lo dispuesto- 'en evitación de las 
dliffiou.ltada(sl que-, jen otro caso, habrán (dte preisetm- 
l.társ¡ele!s|, ¡y que no tendrán otra sollución que cum- 
pli-r lói eístaMefcido. , .

Artículo 11. Para la .confección de los impre- 
sps de baja (se estará a lo (que se' regulé por e'sta 
(Ooim'iisaría Ge-nerpl, a través de su 'Stecretafía! 
General Por tanto las- Delegaciones de Abaste- 
cimliéntos y Transportéis! se abstendrán de orde- 
iniar la confección de los mendionaklós jimpresotii,, 
en, la int-eil'igen'dia dé qué- -.serán nulos Hps íepte jais! 
sie extiendan sin orden s-uperiofr.-

En tanto no entre en vigor esta drqular se 
continuará Cor» el sistema actual.

Artículo 12!. Lo dé-üermilnádio- dn la presente 
|ci|rcular entrará eln, vigor en lá fec|ha que re 
señale por esta Com'isanía General. ,

De esta- circular mé a-aus|ará el oportuno recibo, 
y dispondrá se Wiluya con ve níentemente a las 
distintas Delegacildnes localesi para l®11
duimpíimiento. , - ■

Dios guarde a V. E. miuQluos años. , 
Madrid, 14 de enero de 1942. — B Comisario 

general, Rufino BeJ'tráni
Para superior conocimiento: Extimos. iSres. Mi- 

nisitéols de Industria y iqomerdio y die la Gober- 
mación y Excmo. Sr. Ministro Secretario del 
Partido. • . ..

Para condcimiento: limo. Sr-. P'isc'al Superior de 
Tasas; limos. Sres. Comisarios de Recursos d«e 
Zona y Fiscales pngivi-nciajles de Tasas.

Para cumplimiento: Excmos. SireS. Gobernadores 
-civillés, Delegados prov.lniciales dé Abastecí- 
m'ientos y Transpórtete'.
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Núm. 605 .

Administraciór. Principal de Correos 
de Zaragoza

Debiendo procederse a la celebración de subasta 
pública para contratar el servicio de la conducción 
diaria de la correspondencia entre la oficina del Ramo 
de Borja y la estación del ferrocarril de dicho punto, 
-en carruaje de tracción de sangre, bajo el tipo máxi
mo de 4.500 pesetas anuales y demás condiciones del 
pliego que se halla de manifiesto al público en dicha 
oficina de Borja y en esta Administración Principa!, se 
advierte al público que se admitirán proposiciones que 
se presenten en esta Administración de Correos y en 
la de Borja, extendidas en papel de 6.a clase (4'50 pe
setas). previo cumplimiento de lo preceptuado en el 
vigente Reglamento para el régimen y servicio de Co
rreos, con las modificaciones establecidas por Real 
Decreto de 21 de marzo de 1907 y la Ley de Admi
nistración y Contabilidad de Hacienda Pública del.0 
de febrero de 1911. . .

El plazo de admisión de proposiciones terminará a 
las diecisiete horas del día 23 de marzo próximo in
clusive, y la apertura de pliegos tendrá lugar en esta 
Administración Principal de Correos de Zaragoza, an 
te el Jefe de la misma, a las once horas del día 28 del 
mismo mes de marzo.

Zaragoza, 11 de febrero de 1942. —El Administra
dor Principal, Felipe Arregui.

Modelo de proposición
D. F. de T., natural de..... vecino de......... se 

obliga a desempeñar la conducción diaria de la corres-, 
pondencia, cuantas veces sea necesario, entre la ofi
cina del Ramo de Borja y la estación del ferrocarril de 
dicho punto, por el precio de.. /.. (en letra)........pe
setas anuales,* con arreglo al pliego de condiciones 
aprobado por el Gobierno............................................ .

Y para segundad de esta proposición acompaño a 
ella, por separado, la carta de pago que acredita haber 
depositado en........la fianza de 900 pesetas.

(Fecha y firma)

Núm. 606

Servicio Nacional del Trigo

Normas que deben seguirse para la concesión de las 
subvenciones que autoriza el articulo 3.° de la Or
den del Ministerio de Agricultura de 5 de septiem
bre de 1941 destinadas a facilitar a los agricultores 
la construcción de estercoleros:
A fin de unificar la tramitación de los expedientes 

relativos a la concesión de las subvenciones que auto
riza el art. 3.° de la Orden ministerial de 5 de septiem
bre de 1941, esta Delegación Nacional se ha servido 
dictar las siguientes instrucciones:

1 .a Los agricultores que deseen obtener del Servi
cio Nacional del Trigo subvenciones que les ayuden 
a sufragar los gastos de construcción de estercoleros 
deberán dirigir la correspondiente instancia al ilustrísi- 
mo Sr. Delegado Nacional del Servicio del Trigo (Ge
neral Mola, 30, Madrid), acompañando a dicha instan
cia una breve descripción de la explotación agrícola, 
en que, por lo menos, se indiquen los datos siguientes:

a) Nombre de la finca.
b1) Provincia y término municipal en que se en

cuentra enclavada.
c) . Extensión total y extensión cultivada, tanto de 

secano como regadío.

d') Plan de cultivos que se sigue. ,
e) Rendimientos obtenidos por hectárea en años 

normales.
/) Naturaleza del terreno dedicado a producción 

de cereales y leguminosas.
g) Número de cabezas de ganado de cada clase 

de que se dispone.
h) Cantidades de los diversos productos obtenidos 

que han sido entregados al Servicio Nacional del Di
go en las dus últimas campañas.

2 .a Estos documentos serán estudiados por la Ase
soría Técnica del Servicio Nacional del Trigo, y cuan
do de dicho estudio previo resulte que la construcción 
del estercolero puede ser interesante desde el punto 
de vista del aumento de la producción de cereales y 
leguminosas, la indicada Asesoría Técnica se dirigirá 
al solicitante pidiéndole el oportuno proyecto de cons
trucción de la obra.

3 .a Los proyectos deberán ser obligadamente re
dactados por Ingenieros Agrónomos, los cuales se ha
rán responsables de la veracidad de todos los datos 
referentes a la explotación agrícola que figuren en la 
correspondiente memoria.

4 .a Una vez aceptado el proyecto y concedida la 
subvención, ésta será entregada al agricultor en la for
ma siguiente: un 40 por 100 de su importe, cuando se 
haya efectuado'una tercera parte de la obra con arreglo 
al proyecto presentado; otro 40 por 100, cuando se ha
yan realizado las dos terceras partes, y el 20 por 100 
restante a la terminación del estercolero.

5 .a Las partes de obra construidas en cada momen
to serán justificadas mediante los correspondientes cer
tificados que habrán de redactar los técnicos que el 
Servicio Nacional del Trigo designe.

Madrid, 4 de febrero de 1942.—E 1 Delegado Nacio
nal, Francisco de Silva. .

SECCION SEXTA^

ie Vocales de las Comisiones de Evaluación
587.—Cosuenda. (El día 22 de febrero a las 

diez horas). .

EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios se 
oaJlan expuestos al público, en la Secretaría de tods 
Ayuntamiento de lo» que a continuación se mencio- 
n»n !<)«■ siguientes documento» para 1943; pulien
do presentar los vecinos contra aquéllo» las reciarr í» 
‘ iones que estimen conveniente'
^nte/froyecto de presupuesto municipal ordinario

580.—Gelsa
' uentas municipales

555. —Ambel
582 .—Puendeluna • x

Expedientes de habilitación de créditos
559.—Torrellas
592.—Monegrillo

Expedientes de transferencias de crédito
592.- -Monegrillo

Liquidación de presupueste y relación de deudores y acree
dores

555.—Ambel ■ 
582.—Puendeluna
583 .—Villanueva de Jiloca

Listes de Vocales de las Comisiones de Evaltiación
586.—Ateca
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Padrón de cédulas ^erswales 
. 556.—Ose ja
Presupuesto miinicipal extraordinario

553.—Urriés
Presupuesto mtlnicipal ordinario

581.—Sierra de L una
Rectificación el /ladrón mwmiipel de heVitentes 

556,—Oseja
58O.-Ge!sa
589.-Escó 
590,-Agón
591, — Bisimbre 
,592.—Monegrillo

LECCION SEPTIMA

RACIÓN DE JUSTICIA

Núm. 595
JUZGADO CIVIL ESPECIAL

DE RESPONSABILIDADES POLITICAS
[). Félix Solano Costa, Juez de primera instancia e ins 

trucción y civil especial de responsabilidades políti 
cas de Zaragoza; .
Por el presente se hace saber: Que los inculpados 

cuya relación y número del expediente abajo se in- 
s rtan han satisfecho totalmente la sanción y costas 
que les fueron impuestas por la jurisdicción competen
te como resultado de los expedientes tramitados contra 
los mismos por la responsabilidad politica en que se 
íes consideró incursos.

En consecuencia, los expresados tienen recuperada 
la libre disposición de sus bienes.

Lo que se hace saber para general conocimiento, y en 
especial de los interesados, á fin de que éstos, en el 
plazo de diez días a partir de la publicación de este 
edicto, puedan instar cualquier petición ep orden'a la 
devolución o levantamiento de trabas que pesan sobre 
sus bienes, con la advertencia que transcurrido este 
plazo se decretará el archivo definitivo de los autos.

Dado en Zaragoza a nueve de febrero de mil nove
cientos cuarenta y dos.—Félix Solano.—Ante mí, Jaime 
Pérez. ■

Nombres que se citan
3.503. —Baltasar Miguel Gracia, Alfajarín.
1.408. —Pedro Arruego Solanas (1.°)* Lecifiena.

Núm. 561 ,
JUZGADO CIVIL ESPECIAL •

CE RESPONSABILIDADES POLITICAS
D. Félix Solano Costa, luezde primera instancia e ins

trucción y civil especial de responsabilidades políti- 
. cas de Zaragoza;

Por el presente, en cumplimiento de lo ordenado en 
la pieza separada de efectividad de sanción económica 
impuesta por el Tribunal Regional de esta jurisdicción a 
Melchor Marqués Usón, vecino de Cunchjllos, se hace 
saber a aquellas personas que tengan que hacer efecti
vo algún derecho sobre los bienes de dicho sanciona
do, que en el improrrogable plazo de treinta días hábi
les siguientes al de la inserción de este anuncio deberán 
formular reclamación ante este Juzgado, en la inteli
gencia que de no verificarlo, cualquiera que sea la cau
sa, quedarán decaídos definitivamente de sus derechos, 
sin que puedan instar ulterior reclamación contra él Es
tado ante ninguna jurisdicción.

Dado en Zaragoza a siete de febrero de mil novecien
tos cuarenta y dos.—Félix Solano.—Ante mí, Jaime 
Pérez.

3a)o epercibimient» de ser declarados rebeldes y de inew 
rrtr en las demás responsabilidades legales, de we fresen 
terse los procesados que * continuación se expresan, en « 
plaao que se les fija, a contar desde el dén de le publica^ 
ci»n del anuncio en este periódico oficial y wte el Jnes e 
Tribunal que se se fíala, se les cita, llama y emplasa, en
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de i» Pá
lido judicial Procedan a la busca, captura 5 conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Jues o Tri
bunal con arreglo a los artículos 512 j 388 de la Le^ de 
Enjuiciamiento Crimihal y 664 de le Ley de Enjuicie- 
miento Militar de Marine.

Núm. 614
JAIRA BLAZQUEZ (Francisco), natural de Salaman

ca, de 36 años, soltero, mécanico, domiciliado en 
Zaragoza (San Pablo, 4), hoy en igaorado paradero,, 
procesado por hurto en sumario número 1 de este año, 
comparecerá en el término de cinco días ante el Juz
gado de instrucción de Calahorra con el fin de notifi
carle el auto de su procesamiento, ser indagado y 
constituirse en prisión de no prestar fianza de 500 pe 
setas en cualquiera de las clases admisibles en de
recho.

tfe primera iestmei-n
Núm. 545

CALATAY11D
Cédula de notificación y requerimiento

El señor Juez de instrucción de este partido por pro
veído del día de hoy en las diligencias que instruye a 
virtud de cumplimiento de carta-orden de la Superio
ridad, ha acordado se notifique al procesado en el su
mario número 27 de 1941, Felipe Cusió Leganés, que 
el Ministerio fiscal ha calificado el hecho, origen de la 
causa indicada, como constitutivo de un delito de hurto 
del número I del artículo 505, penado en el número III 
del 506 en grado de frustración, concurriendo la ate
nuante segunda del artículo 9.°, todos del Código Pe
nal, pidiendo se le imponga cómo autor de dicho deli
to la pena de 300 pesetas de multa, accesorias y cos
tas, requiriéndole para que manifieste si ratifica la con
formidad prestada por su defensa con tal calificación 
y si se halla dispuesto a cumplir la pena que se le pide.

Y para que sirva de notificación y requerimiento al 
procesado1 para que en el término de diez días compa
rezca ante este Juzgado, apercibiéndole que, encaso 
de incomparecencia, le parará el perjuicio a que haya 
lugar, expido Ja presente cédula en Calatayud a cuatro 
de febrero de mil novecientos cuarenta'y dos.—El Se
cretario, Vicente Perales.

' Juzgndoa municipales 
Núm. Ó00

JUZGADO NUM. 1
D. Francisco Cavero Sorogoyen, Juez municipal del 

Juzgado número 1 de esta ciudad;
Hago saber: Que por el presente se cita, llama v 

emplaza a la herencia yacente, en ignorado paradero, 
de D. Pedro Martín López, para que el día 16 del 
actual, a las diez y media, comparezca én este Juzgado 
(sito Predicadores, 62 dublicado, 2.°) a contéstar la 
demanda de juicio vtrbal civil instada contra la misma 
por el Procurador I). Tomás Rey Ardid en nombre de 
D. Julio Aniento y D. Felicísimo Placer, titulares de la 
Agencia <Gestón>, con apercibimiento de que si no 
comparece por sí o legítimamente representada se se
guirá el juicio en su rebeldía y le parará el perjuicio a 
que haya lugar. En tal juicio se reclaman 174*85 pese
tas por derechos y suplidos.

Dado en Zaragoza a cuatro de febrero de mil nove
cientos cuarenta y dos.—El Juez municipal, Francisco 
Cavero.

TIP. MOGA* PIGMAT1LIJ
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